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. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1
1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACION

Proposicion de Ley de modificacion de
la Ley 2/2008, de 14 de mayo, de
reestructuracion del sector publico em-
presarial de la Comunidad Auténoma
de Aragon, modificada por la Ley
7/2008, de 19 diciembre.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de diciembre de 2011, ha calificado la Proposicién
de Ley de modificacién de la Ley 2/2008, de 14 de
mayo, de reestructuracién del sector piblico empresa-
rial de la Comunidad Auténoma de Aragén, modifica-
da por la Ley 7/2008, de 19 diciembre, presentada
por el G.P. Chunta Aragonesista, y ha ordenado su
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén y su remisién a la Diputacién General a los efectos
establecidos en el articulo 139.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Nieves |beas Vuelta, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en los articulos 137 y siguientes del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente

Proposicion de Ley de modificacion de la
Ley 2/2008, de 14 de mayo, de
reestfructuracion del sector publico
empresarial de la Comunidad Auténoma
de Aragon, modificada por la Ley
7/2008, de 19 de diciembre

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las disposiciones adicionales de la Ley 2/2008,
de 14 de mayo, de Reestructuracién del Sector Piblico
Empresarial de la Comunidad Auténoma de Aragén,
abrieron la posibilidad de que los grupos parlamenta-
rios de la oposicién en las Cortes de Aragdn pudieran
estar presentes en los érganos de administracién de la
Corporacién Empresarial Piblica de Aragén y de las
empresas del sector piblico de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén.

Con relacién a la presencia en el érgano de admi-
nistracién de la Corporacién Empresarial Poblica, la
redaccién original de la disposicién adicional primera
de la citada Ley dispone que las Cortes de Aragén es-
tarén representadas por dos miembros a propuesta de
los Grupos Parlamentarios de la oposicién, de acuerdo
con lo que disponga el Reglamento de la Camara.

Por lo que se refiere a la presencia en el érgano
de administracién de las empresas, la Ley 7/2008, de
19 de diciembre, amplié la férmula legal inicialmente
prevista en la Ley 2/2008. En la redaccién original de
ésta Unicamente estaba previsto que, cuando la Corpo-
racién Empresarial Piblica de Aragén disponga de la
facultad de designar a tres o més miembros en el 6rgo-
no de administracién de una empresa pdblica, uno de
los miembros seré propuesto por las Cortes de Aragén
a instancia de los Grupos Parlamentarios de la oposi-
cién, de acuerdo con i) que disponga el Reglamento
de la Camara.

La Ley 7/2008 extendié este régimen de designa-
cién de un miembro del érgano de administracién a
instancia de los Grupos Parlamentarios de la oposicién
a los supuestos de empresas puiblicas en las que la
Corporacién Empresarial Publica participe minoritaria-
mente y de empresas privadas participadas en mds
de un fercio de su capital social por la citada Cor-
poracién, siempre que no exista ofro socio con una
participacién superior, en ambos casos siempre que
la Corporacién disponga de la facultad de designar a
tres o mds miembros.

Mediante la presente Ley, y a fin de hacer efecti-
vo el principio de transparencia, se amplia el régimen
de presencia en los érganos de administracién, tanto
de la Corporacién Empresarial Piblica como de las
empresas, de miembros propuestos por las Cortes de
Aragén, ampliando su designacién a todos los Grupos
Parlamentarios, en los términos y condiciones que se
establecen para cada supuesto.

Articulo Unico.— Modificacién de la Ley 2/2008,
de 14 de mayo, de reestructuracién del sector publico
empresarial de la Comunidad Auténoma de Aragén.

La Ley 2/2008, de 14 de mayo, de reestructura-
cién del sector pdblico empresarial de la Comunidad
Auténoma de Aragén, reformada por la Ley 7/2008,
de 19 de diciembre, queda modificada en los siguien-
tes términos:

Uno. La disposicién adicional primera queda re-
dactada del siguiente modo:

«Primera.— Representacién de las Cortes de
Aragén en la Corporacién Empresarial Piblica de
Aragén.

En el 6rgano de administracién de la Corpora-
cién Empresarial Pdblica de Aragén estardn repre-
sentados todos los Grupos Parlamentarios de las
Cortes de Aragén. A tal efecto, las Cortes de Ara-
gén propondrdn un miembro por cada uno de los
Grupos Parlamentarios, a instancia de los mismos,
de acuerdo con lo que disponga el Reglamento de
la Cédmara.»

Dos. La disposicién adicional segunda queda re-
dactada del siguiente modo:

«Disposicién adicional segunda. — Designacién
de representantes de las Cortes de Aragén en las
empresas del sector piblico de la Comunidad Auté-
noma de Aragén y participadas.

1. En los érganos de administracién de las
empresas de la Comunidad Auténoma estardn re-
presentados todos los Grupos Parlamentarios de
las Cortes de Aragén. A tal efecto, las Cortes de
Aragén propondrén a la Corporacién Empresarial
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Publica de Aragén, para su designacién, un miem-
bro por cada uno de los Grupos Parlamentarios,
a instancia de los mismos, de acuerdo con lo que
disponga el Reglamento de la Cédmara.

2. Cuando la Corporacién Empresarial Piblica
de Aragén disponga de la facultad de designar a
tres o mds miembros en el érgano de administra-
cién de una empresa publica en la que participe
minoritariamente, uno de sus miembros serd pro-
puesto por los grupos parlamentarios de la oposi-
cién de las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo
que disponga el Reglamento de la Cdmara.

3. En las empresas privadas participadas en mds
de un tercio de su capital social por la Corporacién
Empresarial Pdblica de Aragén, siempre que no
exista ofro socio con una participacién superior, y
corresponda a la Corporacién la facultad de desig-
nar a fres o mds miembros en los correspondientes
érganos de administracién, uno de sus miembros
serd propuesto por los Grupos parlamentarios de la
oposicién de las Cortes de Aragén, de acuerdo con
lo que disponga el Reglamento de la Cédmara.»

Disposicién final.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

En el Palacio de la Aljaferia, a 4 de octubre de
2011.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

1.3. INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR
1.3.2. EN TRAMITACION

Acuerdo de la Mesa de las Cortes de
Aragon de 11 de octubre de 2011 por
el que se admite a tramite la Proposi-
cion de Ley de modificacion de la Ley
3/2009, de Urbanismo de Aragén,
para la regulacion del régimen del
suelo no urbanizable y la normaliza-
cion de parcelaciones irregulares,
presentada por Iniciativa Legislativa
Popular.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 11 de octubre de 2011, ha admitido a
trdmite la Proposicién de Ley de modificacién de la Ley
3/2009, de Urbanismo de Aragén, para la regulacién
del régimen del suelo no urbanizable y la normaliza-
cién de parcelaciones irregulares, presentada por la
Comisién promotora de esta iniciativa legislativa popu-
lar.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 5.3y 7.1 de la Lley 7/1984, de 27 de diciem-
bre, reguladora de la iniciativa legislativa popular ante

las Cortes de Aragén, la Mesa ha acordado notificar
esta resolucién a ?0 Comisién Promotora y a la Junta
Electoral de Aragén, a los efectos previstos en la citada
Ley, y su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes
de Aragén.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

Proposicion no de Ley nom. 68/11-VII,
sobre la jota aragonesa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a trdmite la Pro-
posicién no de Ley ndm. 68/11-VIll, sobre la jota ara-
gonesa, presentada por el G.P. del Partido Aragonés,
y ha acordado su tramitacién ante el Pleno, en virtud
de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesidén en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo estableci-
do en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Alfredo Boné Pueyo, Portavoz del Grupo Parla-
mentario del Partido Aragonés, de conformidad con lo
establecido en los articulos 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre la jota aragonesa, solici-
tando su tramitacién ante el Pleno de la Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La conservacién y puesta en valor del patrimonio
de una sociedad es una responsabilidad politica y mo-
ral que no podemos eludir. Un pueblo lo es por su
gente, su historia, su cultura, su paisaje, sus recursos,
su patrimonio arquitecténico, sus lenguas, su folclore
o sus tradiciones. Aragén es un pueblo milenario con
unas arraigadas sefias de identicﬁ:d que lo conforman
como tal. Entre ellas, es incuestionable la identificacién
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de la jota por los aragoneses como patrimonio propio.
La modernidad y la globalizacién inherentes a una so-
ciedad desarrollada en el siglo XXI, son perfectamente
compatibles con la tradicién, las raices y la expresivi-
dad del sentimiento de pertenencia a un colectivo que
ha superado los complejos avatares que hubieran po-
dido atentar contra la unidad de los aragoneses.

La jota aragonesa, tanto por su musicalidad como
por su expresion cantada o bailada, en sus diversas
modalidades originarias de diferentes lugares de nues-
tra Comunidad Auténoma, ha preservado sus raices
de generacién en generacién, E)rmondo parte de un
legado popular que se ha mantenido vivo a través de
los siglos y que nos vemos en la obligacién de mante-
ner y continuar transmitiendo.

Por todo ello, parece l6gico y justo que se reconoz-
ca institucional y oficialmente que la jota es una de
nuestras sefas de identidad, estrechamente ligada a
nuestra historia y a nuestra esencia.

Asi pues, el Grupo Parlamentario del Partido Ara-
gonés presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a declarar la jota aragonesa Bien de Interés Cultu-
ral en su categoria de Bien Inmaterial.

Zaragoza, 4 de octubre de 2011.

El Portavoz
ALFREDO BONE PUEYO

Proposicion no de Ley nom. 70/11-VII,
relativa a que se elabore y apruebe el
Plan Rector de Uso y Gestion del Par-
que Natural de la Sierra y Canones de
Guara.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a trdmite la Pro-
posicién no de Ley nim. 70/11-VIll, relativa a que se
elabore y apruebe el Plan Rector de Uso y Gestidn
del Parque Natural de la Sierra y Cafiones de Guara,
presentada por el G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
y ha acordado su tramitacién ante el Pleno, en virtud
de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo estableci-
do en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de |zquierda Unida de Ara-
gén, de acuerdo con lo establecido en los articulos
200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley relo-
tiva a que se elabore y apruebe el Plan Rector de Uso
y Gestién del Parque Natural de la Sierra y Cafiones
de Guara solicitando su tramitacién en el Pleno de las
Cortes.

ANTECEDENTES

La Lley 14/1990 de 27 de diciembre, crea el Par-
que de la Sierra y Cafones de Guara, hoy Parque Na-
tural de la Sierra y los Cafiones de Guara. En la citada
Ley, se dice en su articulo 5, que el Departamento de
Agricultura, Ganaderia y Montes, elaborard un Plan
de Uso y Gestién en el plazo maximo de un afo desde
la aprobacién del Plan de Ordenacién de los Recursos
Naturales, previo informe del Patronato e informacién
pUblica y audiencia a los ayuntamientos. El Decreto
164/1997 de 23 de septiembre aprobé el Plan de
Ordenacién de los Recursos Naturales (PORN), sin que
pasados mds de 14 afos se haya aprobado y puesto
en marcha el Plan Rector de Uso y Gestién del Parque
Natural de la Sierra y Cafones de Guara.

Por todo ello, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que en el plazo maximo de un afo desde la
aprobacién de la presente proposicién, se elabore y
apruebe el Plan Rector de Uso y Gestién del Parque
Natural de la Sierra y Cafones de Guara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2011.

El portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Proposicion no de Ley nom. 71/11-VII,
sobre la adopcion de medidas necesa-
rias para garantizar el maximo rendi-
miento del personal sanitario en su ho-
rario laboral.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a tramite la Pro-
posicién no de Ley nim. 71/11-VIll, sobre la adopcién
de medidas necesarias para garantizar el maximo ren-
dimiento del personal sanitario en su horario laboral,
presentada por el G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
y ha acordado su tramitacién ante el Pleno, en virtud
de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
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ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo estableci-
do en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de lzquierda Unida de
Aragén, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de
Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley
relativa a adoptar medidas necesarias para garantizar
el méximo rendimiento del personal sanitario en su ho-
rario laboral solicitando su tramitacién en el Pleno de
las Cortes.

ANTECEDENTES

En el Pleno de las Cortes de Aragén celebrado el
pasado 6 de octubre, a la pregunta oral realizada por
este grupo parlamentario al Consejero de Sanidad,
Bienestar social y familia en relacién a unas declara-
ciones que previamente habia realizado sobre la «ne-
cesidad de vigilar que los médicos trabajen su jornada
laboral al maximo», el Consejero sefiald en su contes-
tacién que los casos de absentismo entre el personal
sanitario, pese a ser aislados y no constarle al Depar-
tamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia los da-
tos concretos sobre los mismos, salvo los relativos a
la incapacidad temporal, suponian una «falta de com-
promiso y de sensibilidad con el resto de compafieros»
ademds de «tener efectos directos en la motivacién del
conjunto» y los consiguientes efectos econdémicos.

La deteccién de este tipo de absentismo se habia
realizado al analizar la férmula de las llamadas peo-
nadas — horas extraordinarias fuera de la jornada lo-
boral de mafiana— utilizadas para reducir las listas de
espera, que no habian supuesto una reduccién de las
mismas, aunque si un aumento de gasto, llegando a
la conclusién «que se ha dejado de trabajar por parte
de algunos por la mafana y se ha trabajado por la
tarde».

Esta falta de aprovechamiento al méximo de la jor-
nada laboral, supone ademds de los efectos negati-
vos a nivel econémico, un detrimento en la atencién al
usuario y un perjuicio en la prestacién y la calidad de
la atencién sanitario.

Entendemos que es necesario poner fin a este tipo
de actuaciones que perjudican tanto a la prestacién
como a la atencién del usuario y que también perjudi-
can al resto del personal que si realiza su trabajo con
total responsabilidad, motivacién y al méximo rendi-
miento en su horario laboral.

Por todo ello, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1.° Establecer de forma urgente los mecanismos
adecuados, asi como a adoptar todas las medidas
necesarias para garantizar que el personal sanitario
trabaje todo el horario laboral al méximo rendimiento.

2.° Aprovechar durante el horario laboral todos los
recursos disponibles que garanticen una atencién ade-
cuada y prestacién sanitaria de calidad al usuario.

Zaragoza, 7 de octubre de 2011.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Proposicion no de Ley num. 72/11-VII,
sobre el nuevo acelerador lineal del
Hospital Miguel Servet.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a trédmite la Pro-
posicién no de Ley ndim. 72/11-VIll, sobre el nuevo
acelerador lineal del Hospital Miguel Servet, presenta-
da por el G.P. Socialista, y ha acordado su tramitacién
ante el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por
el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo estableci-
do en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de
Aragén, de conformidad con lo establecido en los ar-
ticulos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley
sobre el nuevo acelerador lineal del Hospital Miguel
Servet, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la
Cémara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Gobierno de Aragén aprobé el 6 de julio de
2010 la autorizacién al Salud para la instalacién de
un acelerador lineal en el hospital de referencia del
sector Zaragoza Il. El acuerdo aprobado suponia un
contrato de suministro de un acelerador con una inver-
sién total de 2 millones de euros, dinero que cubriria el
funcionamiento de este aparato durante los préximos
cinco afos. Los servicios de Radiofisica y Oncologia
Radioterdpica del HUMS trabajan con un alto ritmo al
atender una media de 60 pacientes diarios con cada
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mdquina. Aunque la sanidad puiblica dispone de va-
rios aceleradores lineales hay algunos usuarios que
deben ser remitidos a ofros hospitales privados para
recibir tratamientos de radioterapia.

Hay que ser conscientes que la compleja instalacién
y las precisas calibraciones para la puesta en marcha
de los aceleradores suponen periodos de varios meses,
por ello en la fecha de adquisicién del aparato ya se
preveia que no empezaria a dar tratamientos hasta el
segundo semestre de 2011. Con este aparato serdn
seis los aceleradores que dispondrd la sanidad publi-
ca, dos ubicados en el Servet, tres en el Clinico y uno
en una clinica privada.

Segun los estudios técnicos lo mds conveniente
es que se tenga un aparato aproximadamente cada
200.000 personas, por lo que seria necesario un ace-
lerador mds para cubrir las necesidades de la Comuni-
dad si se tiene en cuenta que en Aragén hay censadas
mds de 1.3 millones de personas.

A pesar de la dificil tramitacién del nuevo acele-
rador, el Departamento de Sanidad advirtié a finales
de septiembre que el nuevo aparato no se ponia en
marcha por ueﬂqltcba un «trdmite» para que pudiera
empezar oc}uncionor, sin especificar con concrecién
las razones de la demora. Sin embargo, las crecien-
tes necesidades de los pacientes y las ﬁstos de espera
hacen necesario y urgente que se ponga en marcha
cuanto antes este aparato, agilizando los trdmites ne-
cesarios, que incluyen firmar el correspondiente con-
trato de mantenimiento. Por esta razén presentamos la
siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a poner en marcha con urgencia el nuevo acele-
rador lineal del Hospital Miguel Servet siguiendo los
trémites administrativos legales oportunos para evitar
que las enfermedades que requieren un tratamiento ur-
gente no tengan demoras en la sanidad publica.

Zaragoza, 7 de octubre de 2011.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

Proposicion no de Ley nom. 73/11-VII,
sobre el hospital de Alcaiiz.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a trdmite la Pro-
posicién no de Ley nim. 73/11-VIll, sobre el hospital
de Alcaiiiz, presentada por el G.P. Socialista, y ha
acordado su tramitacién ante el Pleno, en virtud de
la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo estableci-
do en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de
Aragén, de conformidad con lo establecido en los ar-
ticulos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley
sobre el hospital de Alcaiiz, solicitando su tramitacién
ante el Pleno de la Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En su discurso de investidura, la presidenta del
Gobierno de Aragén sefalé que «una sanidad de co-
lidad es un servicio publico fundamental en un pais
desarrollado». El Gobierno de Aragén presenté el pa-
sado 28 de marzo en la capital del Bajo Aragén los
principales detalles del proyecto del futuro hospital de
Alcahiz, una iniciativa que contaba con el consenso
social y politico tanto en la zona como en la Comu-
nidad Auténoma. La construccién del nuevo centro es
prioritaria, dado que el actual hospital se encuentra
ya muy obsoleto, cuenta con pocos recursos y la es-
tructura y prestaciones estdn superadas.

El proyecto del nuevo centro, ubicado en una zona
situada al norte de la ciudad, preveia atender a mds
de 75.000 usuarios y supone una inversién de mds
de 80 millones de euros. La construccién del nuevo
centro trasciende lo puramente sanitario, ya que su
construccién no sélo genera empleo de calidad, sino
que sirve de motor econémico y tecnolégico y se con-
vertird en un punto de referencia en materia de inves-
tigacién y docencia. Al mismo tiempo la construccidn
del nuevo hospital de Alcaiiz supone una renovacién
total de la asistencia especializada en la provincia de
Teruel.

En el proyecto del nuevo hospital de Alcaiiz se
incluye que el centro contaria con 280 camas, de las
que 210 serian para Medicina Interna, Cirugia Ge-
neral y Ginecologia, diez de Obstetricia, diez de Pe-
diatria, ocho de Psiquiatria, 36 de Unidad de Conve-
lecencia y Paliativos y seis de la Unidad de Cuidados
Intensivos.

Por su parte, el nuevo Servicio de Urgencias ten-
dria dos consultas para «triaje», una para atencién
continuada, ocho boxes de diagnéstico y tratamiento
de adultos, uno de riesgos vitales, salas de observa-
cién para 17 pacientes y las correspondientes unida-
des de apoyo clinico.

El bloque quirirgico estard formado por seis qui-
réfanos. El proyecto elaborado contempla igualmen-
te que el hospital estard completamente digitalizado
para tener més rapidez y precisién en los diagnésti-
cos, asi como fener la mayor agilidad en la gestidn
clinica, lo que reducird los tiempos de respuesta en la
atencioén.
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El actual alcalde de la ciudad de Alcaiiz, Juan
Carlos Gracia, sefialé antes de las elecciones que si
Luisa Fernanda Rudi llegaba a la presidencia, la obra
seria pronto una realidad. Sin embargo, el alcalde
matizd sus declaraciones a mitad de septiembre y
afirmé que no habia fechas concretas para el inicio
de las obras. Al mismo tiempo, en el pleno del 5 de
octubre del Ayuntamiento de Alcaiiiz, el alcalde de la
localidad ponia en duda las palabras de la anterior
alcaldesa, Amor Pascual, sobre la existencia de dine-
ro municipal para adquirir los terrenos de cara a su
cesién posterior

Las declaraciones del alcalde sobre la falta de
fechas para el inicio de las obras fueron ratificadas
posteriormente por el nuevo consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragén,
Ricardo Olivan. El nuevo consejero eché el 27 de
septiembre un jarro de agua fria sobre este proyecto
e indicé que el nuevo hospital de Alcaiiz se ejecuta-
ria «cuando sea posible econémicamente, pero no
ahora». Y afiadié que «adelantado 2012 no habré
empezado la adjudicacién, no somos capaces de
saber qué pasard en 2012, 2013 y 2014 en inver-
siones», por lo que la adjudicacién y ejecucién de
la obra dependerdn de «la disponibilidad econémica
del Gobierno».

Ante esta situacién de indefinicién, presentamos la
siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a agilizar los trémites administrativos -entre ellos
la previsién de contar con la propiedad inmediata de
los terrenos- y proceder de manera urgente a la licita-
cién de las obras del nuevo hospital de Alcafiiz en el
2012, con el objetivo de poder atender con los mejo-
res servicios y la mejor calidad a los més de 75.000
potenciales usuarios de este nuevo centro hospitalario,
dada la obsolescencia del actual hospital y la creciente
demanda asistencial.

Zaragoza, 7 de octubre de 2011.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Proposicion no de Ley num. 76/11-VII,
sobre el nuevo Plan Director de Coope-
racion al Desarrollo (2012-2015).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el
dia 11 de octubre de 2011, ha admitido a trdmi-
te la Proposicién no de Ley nim. 76/11-VIll, sobre
el nuevo Plan Director de Cooperacién al Desarrollo
(2012-2015), presentada por el G.P. Socialista, y ha
acordado su tramitacién ante el Pleno, en virtud de
la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drén presentar enmiendas a esta Proposicién no de
Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada
para el comienzo de la sesién en que haya de deba-
tirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 201.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de
Aragén, de conformidad con lo establecido en los ar-
ticulos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley
sobre el nuevo Plan Director de Cooperacién al Desa-
rrollo (2012-2015), solicitando su tramitacién ante el
Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS
La Ley 10/2000, de 27 de diciembre, de 2000,

relativa a la Cooperacién para el Desarrollo ha de en-
tenderse, segun se lee en su Preémbulo, como la conso-
lidacién definitiva de la cooperacién para el desarrollo
en la politica de la Comunidad Auténoma de Aragén.
Esta Ley supone el inicio de una nueva fase de la coo-
peracién aragonesa para el desarrollo, puesto que, si
bien recoge y asume la trayectoria anterior, introduce
algunos elementos llamados a ser determinantes en la
definicién y el desarrollo de esta politica.

Los planes directores son aprobados por las Cortes
de Aragén a propuesta del Gobierno y contienen los
objetivos y prioridades, asi como los recursos presu-
puestarios indicativos, que orientan la actuacién de la
cooperacién aragonesa para el desarrollo durante su
periodo de vigencia.

En estos ltimos afios se ha ido remitiendo por parte
del Gobierno de Aragén los diferentes planes directo-
res cuatrienales, para su aprobacién en esta Cdmara,
correspondientes a los periodos 2004-2007 y 2008-
2011.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista pre-
senta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que convoque, con cardcter inmediato, a las
ONGD, administraciones publicas, agentes sociales
y partidos politicos a un proceso de participacién al
efecto de elaborar el nuevo Plan Director de Coopera-
cién al Desarrollo (2012-2015).

Zaragoza, 5 de octubre de 2011.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
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Proposicion no de Ley nom. 77/11-VII,
sobre salud mental.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a trdmite la Pro-
posicién no de Ley nim. 77/11-VIll, sobre salud men-
tal, presentada por el G.P. Socialista, y ha acordado
su tramitacién ante el Pleno, en virtud de la voluntad
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drén presentar enmiendas a esta Proposicién no de
Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada
para el comienzo de la sesién en que haya de deba-
tirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 201.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes
de Aragén, de conformidad con lo establecido en los
articulos 200 y siguientes del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre salud mental, solicitando su tramitacién
ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En la fecha en que presentamos esta iniciativa, 10
de octubre, se celebra el Dia Mundial de la Salud
Mental. Durante las dos dltimas legislaturas, el Depar-
tamento de Salud y Consumo del Gobierno de Ara-
gén ha tenido entre sus prioridades la atencién a los
pacientes con problemas de salud mental, prioridad
que se puso de relieve en la normativa y en los planes
estratégicos aprobados durante los Gltimos afios.

La Ley 6/2002, de 15 de Abril, de Salud de Ara-
gén, establece en su articulado los derechos de aque-
llos que padezcan una enfermedad mental, la aten-
cién a la salud mental, los servicios de rehabilitacion
y de reinsercién social, etc.

En el afio 2002, el Gobierno de Aragén aprobd
el Plan Estratégico de Atencién a la Salud Mental en
la Comunidad Auténoma de Aragén para el periodo
2002-2010, que determina un modelo integrado so-
nitario y social que dignifique y normalice la asisten-
cia al enfermo mental. El esfuerzo econémico reali-
zado en la configuracién de distintos tipos de centros
dedicados a la salud mental tuvo como consecuencia
que Aragén cuente con uno de los mejores ratios
de recursos por habitante del Sistema Nacional de
Salud. Debemos mantener esta red de servicios, por
ello el Grupo Parlamentario Socialista presenta la si-
guiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a elaborar un nuevo Plan que dé continuidad al
Plan Estratégico de Atencién a la Salud Mental 2002-
2010, y que tenga como principios bésicos una finan-
ciacién y provision publicas; cobertura universal, equi-
dad y accesibilidad territorial, social y cultural; oferta
de recursos y servicios bajo la eficiencia, efectividad y
sostenibilidad financiera; atencién de calidad; coordi-
nacién; flexibilidad en la red de salud mental y partici-
pacion.

El objetivo dltimo del Plan seré favorecer el desa-
rrollo personal de los pacientes en su medio familiar,
social y laboral y normalizar la enfermedad mental en
el conjunto de los problemas de salud.

Zaragoza, 10 de octubre de 2011.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

3.1.2.2. EN COMISION

Proposicion no de Ley num. 69/11-VII,
sobre la incorporacion de jévenes agri-
cultores y la modernizacion de explo-
taciones agrarias, para su tramitacion
ante la Comision de Agricultura, Gana-
deria y Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a trdmite la Pro-
posicién no de Ley nim. 69/11-VIll, sobre la incorpo-
racién de j6venes agricultores y la modernizacién de
explotaciones agrarias, presentada por el G.P. Socio-
lista, y ha acordado su tramitacién ante la Comisién de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, en virtud
de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo estableci-
do en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LA COMISION DE AGRICULTURA,
GANADERIA'Y MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de
Aragén, de conformidad con lo establecido en los ar-
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ticulos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley
sobre la incorporacién de j6venes agricultores y la mo-
dernizacién de explotaciones agrarias, solicitando su
tramitacién ante la Comisién de Agricultura, Ganade-
ria y Medio Ambiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La fuerte sequia y el elevado precio de los pien-
sos estdn llevando al sector agropecuario aragonés a
una dificil situacién. Las malas expectativas se pueden
agravar en el futuro si las tendencias de los merca-
dos no cambian y si la meteorologia no mejora. En
este contexto las ayudas que anualmente convoca el
Gobierno de Aragén para la incorporacién de nue-
vos agricultores y las ayudas para modernizacién de
las explotaciones son muy importantes para conseguir
mantener la poblacién en el medio rural y para lograr
un campo competitivo.

Las ayudas de modernizacién de explotaciones e
incorporacién de j6venes agricultores correspondien-
tes al afio 2011 fueron desbloqueadas recientemente
por el Gobierno de Aragén. En esta situacién plantea-
mos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a publicar antes de final de afio la normativa re-
ferente a ayudas y subvenciones correspondientes al
2012 para la incorporacién de jévenes agricultores y
para la modernizacién de explotaciones agrarias.

Zaragoza, 4 de octubre de 2011.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Proposicion no de Ley num. 74/11-VII,
sobre contaminacion acustica, para su
tramitacion ante la Comision de Agri-
cultura, Ganaderia y Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a trdmite la Pro-
posicién no de Ley nim. 74/11-VIIl, sobre contami-
nacién acustica, presentada por el G.P. Socialista, y
ha acordado su tramitacién ante la Comisién de Agri-
cultura, Ganaderia y Medio Ambiente, en virtud de
la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drén presentar enmiendas a esta Proposicién no de
Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada
para el comienzo de la sesién en que haya de deba-
tirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 201.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LA COMISION DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA 'Y MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de
Aragén, de conformidad con lo establecido en los arti-
culos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de
Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley so-
bre contaminacién acustica, solicitando su tramitacién
ante la Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La contaminacién acistica puede desembocar en
numerosos perjuicios para la salud, no sélo auditivos.
Exposiciones prolongadas al ruido pueden llegar a
convertirse en un grave riesgo. Provoca dificultades
para conciliar el suefio, asi como una menor calidad
de éste; efectos sobre la conducta (irritabilidad, alte-
raciones del cardcter, alteraciones de la personalidad
e incluso trastornos mentales).

Afecta de manera especialmente negativa a los
ciudadanos més vulnerables: el ruido es un factor de
riesgo para la salud infantil y repercute negativamen-
te en su aprendizaje y en la adquisicién de las capa-
cidades de comunicacién y socializacién.

En términos econémicos, cabe nombrar los costes
directos que suponen las pérdidas de productividad,
las inversiones para medidas de insonorizacién, etc.
Por otro lado, costes indirectos, como consecuencia
de los efectos negativos sobre la salud.

El articulo 18 del Estatuto de Autonomia de Ara-
gén, sobre los derechos y deberes de los aragoneses
en relacién con el medio ambiente, incluye entre ellos
la proteccién ante las distintas formas de contamina-
cién y el deber de colaborar en las actuaciones que
tiendan a eliminar las diferentes formas de contamina-
cion.

A finales de la VIl Legislatura, se aprobé la Ley
7/2010, de proteccién contra la contaminacién acis-
tica de Aragén. El articulo 25 de dicha Ley, establece
que «las Administraciones competentes en materia de
contaminacién acustica deberdn desarrollar progra-
mas y actividades a los efectos de sensibilizar y for-
mar a la ciudadania en los valores civicos que eviten
la produccién de ruidos y vibraciones que afecten a
la convivencia y al medio ambiente».

Seria muy positivo concienciar a la ciudadania so-
bre un problema que, por cotidiano, frecuentemente
se percibe como una cuestién inherente al dmbito de
residencia habitual y a la convivencia. Sin duda, el
colectivo donde mds eficazmente pueden actuar las
medidas de concienciacién es el infantil y juvenil, de
manera que en el futuro, en su vida diaria, actien en
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consecuencia, y conozcan el derecho a vivir libres de
cualquier contaminacién acistica.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén, como desarrollo de la Ley
7/2010, de proteccién contra la contaminacién acis-
tica de Aragén, instan al Gobierno de Aragén a:

1. Poner en marcha iniciativas de sensibilizacién
de la ciudadania ante los problemas que causa la con-
taminacién acustica.

2. Desarrollar en los centros educativos actividades
escolares e incluir materiales didécticos que sirvan
para sensibilizar a los alumnos sobre el problema del
ruido e inculcar valores civicos de respecto al entorno.

Zaragoza, 7 de octubre de 2011.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Proposicién no de Ley num. 75/11-VII,
sobre justicia reparativa, para su tra-
mitacion ante la Comision Institucional
y de Desarrollo Estatutario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a tramite la Pro-
posicién no de Ley nim. 75/11-VIll, sobre justicia re-
parativa, presentada por el G.P. Socialista, y ha acor-
dado su tramitacién ante la Comisién Institucional y
de Desarrollo Estatutario, en virtud de la voluntad ma-
nifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cadmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drén presentar enmiendas a esta Proposicién no de
Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada
para el comienzo de la sesién en que haya de debao-
tirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 201.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes
de Aragén, de conformidad con lo establecido en los
articulos 200 y siguientes del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre justicia reparativa, solicitando su trami-
tacién ante la Comisién Institucional y de Desarrollo
Estatutario.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La mediacién penal, ha sido reconocida como una
buena prdctica tanto a nivel nacional como internacio-
nal. En el afioc 2006 comenzé a utilizarse esta prac-
tica en algunos juzgados de Aragdn permitiendo en
los casos en los que el fiscal y el juez lo consideraran
adecuado, resolver de forma voluntaria y mediante el
didlogo los conflictos entre la victima y el infractor de
un delito.

La experiencia ha sido considerada muy positiva
tanto para el Tribunal de Justicia de Aragén como para
los usuarios de esta opcién que estd orientada a la
reparacién del dafio individual y comunitario que el
delito ha producido. Por todo ello, el Grupo Parlamen-
tario Socialista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que promueva como experiencia generalizada
la posibilidad de aplicar la justicia reparativa median-
te un Plan que posibilite practicar la mediacién penal
en todos los juzgados de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Zaragoza, 6 de octubre de 2011.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

Interpelacion nom. 36/11-VII, relativa
a gestion de residuos e instalaciones
de gestion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a trdmite la inter-
pelacién nim. 36/11-VIll, formulada por el Diputado
del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Palacin Eltoro, relati-
va a gestién de residuos e instalaciones de gestion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragdn, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Joaquin Palacin Eltoro, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en los articulos 181 y siguientes del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula al Conse-
jero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente del
Gobierno de Aragén la siguiente Interpelacién relativa
a gestién de residuos e instalaciones de gestién.
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ANTECEDENTES

La gestidén de residuos tanto urbanos como indus-
triales es bdsica para la proteccién medioambiental.
Para una buena gestién de estos residuos es importan-
te que existan instalaciones adecuadas para poder
realizar una gestién correcta.

En este momento Aragén tiene un déficit de estas
instalaciones lo que conlleva a desplazar en algunas
zonas los residuos a una distancia muy importante.

INTERPELACION

2Cudl es la politica del Gobierno de Aragén en lo
relativo a gestién de residuos e instalaciones de ges-
tién2

En el Palacio de la Aljaferia, a 6 de octubre de
2011.

El Diputado

JOAQUIN PALACIN ELTORO
VoB.O

La Portavoz

NIEVES IBEAS VUELTA

Interpelacion nom. 37/11-VIII, relativa
a la politica general del Gobierno de
Aragoén en lo relativo a los medios per-
sonales y materiales de la Administra-
cion de Justicia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el
dia 11 de octubre de 2011, ha admitido a trdmite
la interpelacién ndm. 37/11-VIll, formulada por el
diputado del G.P. Socialista Sr. Tomés Navarro al
Consejero de Presidencia y Justicia, relativa a la po-
litica general del Gobierno de Aragén en lo relativo
a los medios personales y materiales de la Adminis-
tracién de Justicia.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial
de las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 183.3 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Carlos Tomds Navarro, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 181 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Presi-
dencia y Justicia la siguiente Interpelacién relativa a la
politica general del Gobierno de Aragén en lo relativo
a los medios personales y materiales de la Administra-
cién de Justicia.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En la reciente apertura del afo judicial en Aragén
la judicatura ha recromado un plan de optimizacién de
la Justicia que contemple la culminacién de los edifi-
cios oficiales pendientes como la Ciudad de la Justicia,
o la adecuacién de los medios informdticos para poder
disponer de una justicia mds eficaz, rdpida y cercana
que garantice los derechos de los ciudadanos.

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Gobierno de Ara-
gén en lo relativo a los medios personales y materiales
de la Administracién de Justicia®?

Zaragoza, 6 de octubre de 2011.

El Diputado

CARLOS TOMAS NAVARRO
VeB.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

3.3. MOCIONES |
3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.1. EN PLENO

Mocién nom. 10/11-VIll, dimanante
de la Interpelacién nom. 1/11-VII, re-
lativa a la politica general en materia
forestal y, en concreto, todo lo relacio-
nado en materia de mantenimiento,
prevencion, gestion y extincion de in-
cendios.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a trdmite la Mo-
cién nim. 10/11-VIll, dimanante de la Interpelacién
ném. 1/11-VIll, relativa a la politica general en mate-
ria forestal y, en concreto, todo lo relacionado en ma-
teria de mantenimiento, prevencidn, gestién y extincién
de incendios, presentada por el G.P. Izquierda Unida
de Aragén, para su tramitacién ante el Igleno.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
186.6 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Mocién hasta una hora
antes de la fijada para el comienzo de la sesién en que
haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 186
del Reglamento de las Cortes de Aragén y dimanante
de la Interpelacién ndm. 1/11-VIll, relativa a politica
general en materia forestal y, en concreto, todo lo re-
lacionado en materia de mantenimiento, prevencién,
gestién y extincién de incendios, presenta para su de-
bate y votacién en el Pleno de las Cortes la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
goén a:

1.° Potenciar en Aragén el Sector Industrial relacio-
nado con la madera, llevando a cabo proyectos de
ordenacién de nuestros montes, que vayan mas alld de
la mera gestién en materia de prevencién y extincién
de incendios que no generan valor afiadido en la Co-
munidad y permitirian fijar poblacién y crear empleo.

2.° Constituir una mesa sectorial en materia forestal,
en la que puedan participar colectivos sociales, agen-
tes sociales, administraciones y organismos puUblicos

ue permitan avanzar en la Gestién Integral Sostenible

ge nuestros montes.

3.° Potenciar la 1+D+i en materia de proyectos de
gestién de nuestros montes, de tal modo que se avance
en el desarrollo de técnicas de reforestacién, estudios
de suelo, control de desertizacién, procesos produc-
tivos en la gestién de la madera y en la certigi)cccién
forestal sostenible, poniendo en valor la madera de
Aragén como sello de calidad.

Zaragoza, 7 de octubre de 2011.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Mocién num. 12/11-VIl, dimanante
de la Interpelacion nom. 6/11-VI|, re-
lativa a materia presupuestaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 11
de octubre de 2011, ha admitido a trédmite la Mocién
nim. 12/11-VIll, dimanante de la Interpelacién ndm.
6/11-VII, relativa a materia presupuestaria, presentada
por el G.P. Socialista, para su tramitacién ante el Pleno.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 186.6
del Reglamento de la Cémara, las sefioras y sefiores
Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn presen-
tar enmiendas a esta Mocién hasta una hora antes de
la fijada para el comienzo de la sesién en que haya de
debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo
estobleciJ; en el articulo 186 del Reglamento de las
Cortes de Aragén y dimanante de la Interpelacién nim.
6/11-VII, relativa a materia presupuestaria, formulada
por la Diputada Ana Ferndncﬁaz Abadia, presenta para
su debate y votacién en Pleno la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

— No disminuir las partidas presupuestarias del
|oresente ejercicio 2011, en servicios pUblicos esencia-
es.

— Remitir el Proyecto de Ley de Presupuestos para
2012 de forma inmediata.

Zaragoza, 10 de octubre de 2011.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Mocién nom. 13/11-VIll, dimanante
de la Interpelacion nom. 10/11-VIIl,
relativa a la politica general del
Gobierno de Aragén en materia de
Cultura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a tramite la Mo-
cién nim. 13/11-VIll, dimanante de la Interpelacion
nim. 10/11-VIll, relativa a la politica general del
Gobierno de Aragén en materia de Cultura, presenta-
da por el G.P. Socialista, para su tramitacién ante el
Pleno

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
186.6 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Mocién hasta una hora
antes de la fijada para el comienzo de la sesién en que
haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en el articulo 186 del Reglamento de
las Cortes de Aragén y dimanante de la Interpelacién
nim. 10/11-VIll, relativa a la politica general del
Gobierno de Aragén en materia de Cultura, formulada
por la Diputada Ana Cristina Vera, presenta para su
debate y votacién en Pleno la siguiente
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MOCION

Las Cortes de Aragén manifiestan su rechazo sobre
las opiniones escritas por el Director General de Cultu-
ra del Gobierno de Aragén con referencia a las perso-
nas que se dedican al mundo de la cultura. Y resaltan
el valor social, educativo y econémico que la cultura, y
quienes trabajan en ella y para ella, aportan a nuestra
Comunidad Auténoma.

Asimismo, las Cortes de Aragén instan al Gobierno
de Aragén a:

— Continuar con la convocatoria de subvenciones
en materia cultural, generadora de recursos econémi-
cos y laborales, independientemente a la Ley de Mece-
nazgo.

— Reforzar e impulsar los programas de coopera-
cién cultural existentes (Red Aragonesa de Artes Escé-
nicas, el Circuito de Artes Escénicas y Musicales de
Aragén, la Red de Bibliotecas de Aragén...).

Zaragoza, 10 de octubre de 2011.

EL Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Mocién nom. 14/11-VIll, dimanante
de la Interpelacion nom. 31/11-VII,
relativa a la politica de personal del
Gobierno de Aragén en relaciéon con la
sanidad publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a trdmite la Mo-
cién nim. 14/11-VIll, dimanante de la Interpelacién
ndm. 31/11-VIlI, relativa a la politica de personal del
Gobierno de Aragén en relacidn con la sanidad pdbli-
ca, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, para
su tramitacién ante el Pleno.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
186.6 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn
presentar enmiendas a esta Mocién hasta una hora
antes de la fijada para el comienzo de la sesién en que
haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), de conformidad con lo establecido en el arti-
culo 186 del Reglamento de las Cortes de Aragén, y
dimanante de la Interpelacién ndm. 31/11-VIll, sobre
la politica de personal del Gobierno de Aragén en re-
lacién con la sanidad publica, formulada por la Dipu-

tada D.? Nieves |beas Vuelta, presenta para su debate
y votacién en el Pleno de las Cortes la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a:

1. Hacer publico de forma oficial y, en cualquier
caso, antes de finalizar el presente afio, el calendario
sobre las fechas relativas al desarrollo y finalizacién
de los procesos de seleccién y provisién de plazas que
se encuentra actualmente abiertos.

2. Presentar, antes de tres meses, un Plan de reorde-
nacién de los recursos humanos del Servicio Aragonés
de Salud que contemple, entre otras cuestiones:

a. Convocatoria de Traslados en el primer trimestre
de 2012

b. Convocatoria de una nueva Oferta Piblica de
Empleo antes de que concluya el 2° trimestre de 2012,
en el marco de una planificacién que permita la regu-
laridad de las diferentes convocatorias de empleo.

c. Reconocimiento de la formacién en los procesos
de seleccién y provisién de plazas, incluidas las de
carécter eventual.

d. Adecuacién de las plantillas orgdnicas a las ne-
cesidades existentes.

e. Definicién de los mecanismos de incentivacién
para las plazas de dificil cobertura.

f. Desarrollo adecuado de la carrera profesional.

g- Mejora de la eficiencia.

h. Aprovechamiento adecuado de las infraestructu-
ras y equipamientos.

En el Palacio de la Aljaferia, a 10 de octubre de

2011.

La Portavoz

NIEVES IBEAS VUELTA

3.3.2.2. EN COMISION

Mocién nuom. 11/11-VIll, dimanante
de la Interpelacién nom. 8/11-VI, re-
lativa a politica general de comarcali-
zacion, para su tramitacion ante la Co-
misiéon de Politica Territorial e Interior.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a trdmite la Mo-
cién nim. 11/11-VIll, dimanante de la Interpelacién
ndm. 8/11-VIll, relativa a politica general de comar-
calizacién, presentada por el G.P. Socialista, para su
tramitacién ante la Comisién de Politica Territorial e
Interior.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
186.6 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Mocién hasta una hora
antes de la fijada para el comienzo de la sesién en que
haya de debatirse.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LA COMISION DE POLTICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en el articulo 186 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, y dimanante de la Interpelacién
nim. 8/11-VIll, relativa a politica general de comar-
calizacién, formulada por la Diputada Maria Carmen
Sdanchez Pérez, presenta para su debate y votacién en
la Comisién de Politica Territorial e Interior la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a cumplir con lo establecido en el Decreto Legis-
lativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de
Aragén, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Comarcalizacién de Aragén, de manera que
abone el fercer y cuarto trimestre de los Fondos comar-
cales, para que las comarcas puedan hacer frente a
los pagos pendientes (trabajadores y proveedores).

Zaragoza, 10 de octubre de 2011.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta nom. 316/11-VIl, relativa a
las propuestas del Gobierno de Ara-
gon respecto a la Estrategia Espanola
de Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta nim. 316/11-VIIl, relativa a las propuestas del
Gobierno de Aragén respecto a la Estrategia Espafiola
de Empleo, formulada al Sr. Consejero de Economia 'y
Empleo por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Garcia
Madrigal para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo estableci-
do en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Florencio Garcia Madrigal, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estableci-
do en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Economia y Empleo,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pre-
gunta relativa a las propuestas del Gobierno de Ara-
gén respecto a la Estrategia Espafiola de Empleo.

ANTECEDENTES

El Grupo Parlamentario Socialista sigue apreciando
que el objetivo primero y final del momento sociolégi-
co actual es el empleo y es el Gobierno de Aragén el
que, sin més demoras exculpatorias o planteando que
dependen de otros, ha de implementar dindmicas y
politicas activas de empleo a través de su instrumento
mds potente, el Instituto Aragonés de Empleo (Inaem).

Es por la urgente necesidad de parar las cifras de
desempleo que en los dltimos meses se disparan y por
recuperar la condicién vital y democrética de los ciu-
dadanos a través del empleo que hacemos la que si-
gue

PREGUNTA

2Cudles son las propuestas de actuacién y medidas
que, adaptadas a nuestro territorio y tejido productivo,
plantean incluir en la Estrategia Espafiola de Empleo en
la Conferencia Sectorial o en contacto con el Gobierno
de Espafia y cémo desarrollarén la «Estrategia 55 y
més» y el Plan de Apoyo a mujeres?

Zaragoza, 6 de octubre de 2011.

EL Diputado
FLORENCIO GARCIA MADRIGAL

Pregunta nom. 321/11-VIII, relativa al
Fondo de Cooperaciéon Municipal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a tramite la Pre-
gunta ndm. 321/11-VIll, relativa al Fondo de Coopera-
cién Municipal, formulada al Gobierno de Aragén por
la Diputada del G.P. Socialista Sra. Pérez Lazaro para
su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Carmen Sénchez Pérez, Diputada del
Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo es-
tablecido en el articulo 191 del Reglamento de las Cor-
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tes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para
su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta
relativa al Fondo de Cooperacién Municipal.

ANTECEDENTES

La situacién de los ayuntamientos de la Comunidad
Auténoma es cada vez méds preocupante. La fuerte cri-
sis ha provocado que las fuentes de financiacién de
los ayuntamientos se hayan reducido de forma impor-
tante. En la mayoria de los casos las aportaciones que
se hacen desde la Comunidad Auténoma a los presu-
puestos municipales de los ayuntamientos se destinan
a financiar el gasto corriente o a proyectos prioritarios.

El Fondo de Cooperacién Municipal es un instru-
mento muy importante para que los ayuntamientos de
la Comunidad Auténoma puedan continuar con sus
proyectos bdsicos y su estabilidad financiera. Se hace
necesario, de cara a la planificacién futura de los mu-
nicipios en el ejercicio 2012, conocer con concrecién
las aportaciones del Gobierno de Aragén y si man-
tendrd los criterios que ya estdn establecidos. Por esta
razdn, presentamos la siguiente

PREGUNTA

sPiensa mantener el Gobierno de Aragédn para el
proximo afo las cantidades que en el 2011 se ha des-
tinado a los municipios para el Fondo de Cooperacién
Municipal?

Zaragoza, 5 de octubre de 2011.

La Diputada
MARIA CARMEN SANCHEZ PEREZ

Pregunta nom. 322/11-VIII, relativa al
sistema informadtico de las dependen-
cias de justicia en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a tramite la Pre-
gunta nim. 322/11-VIIl, relativa al sistema informdtico
de las dependencia de justicia en Aragén, formulada
al Consejero de Presidencia y Justicia, por el Diputado
del G.P. Socialista Sr. Tomés Navarro para su respues-
ta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Carlos Tomds Navarro, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes de

Aragén, formula al Consejero de Presidencia y Justi-
cia, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente
Pregunta relativa al sistema informdtico de las depen-
dencias de justicia en Aragén.

ANTECEDENTES

En la reciente apertura del afo judicial en Aragén
la judicatura ha reclamado la adecuacién de los me-
dios informdticos para poder disponer de una justicia
més eficaz, rdpida y cercana que garantice los dere-
chos de los ciudadanos.

PREGUNTA

sHa recibido ya el estudio que encargé sobre las
necesidades de red para mejorar el sistema informati-
co de las dependencias de justicia en Aragén?

Zaragoza, 6 de octubre de 2011.

EL Diputado
CARLOS TOMAS NAVARRO

Pregunta nom. 325/11-VIlI, relativa a
la Educacién de personas adultas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta nim. 325/11-VIll, relativa a la Educacién de
personas adultas, formulada a la Consejera de Educo-
cién, Universidad, Cultura y Deporte por el Diputado
del G.P. de Izquierda Unida de Aragén Sr. Romero
Rodriguez para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Luis Angel Romero Rodriguez, Diputado del
Grupo Parlamentario de lzquierda Unida de Aragén,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 191 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y De-
porte, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguien-
te Pregunta relativa a la Educacién de personas adul-
tas.

ANTECEDENTES

Desde el afio 2003 la Comarca de la Hoya de
Huesca, el Ayuntamiento de Huesca y, de forma con-
junta, la Diputacién Provincial y el Gobierno de Aro-
gén vienen firmando un convenio de colaboracién
para la contratacién de siete docentes que imparten
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clases en el Centro de Adultos Miguel Herndndez de
Huesca.

Estaba previsto que para el curso 2011-2012 la
contratacién de estos docentes se realizara a través
de una oposicién para la consolidacién del empleo
temporal. Pero el dia 19 de septiembre, el presidente
de la Comarca Fernando Lafuente, firmé la suspen-
sién mediante decreto de los exdmenes de oposicién.

Diferentes medios de comunicacién recogen de-
claraciones de Fernando Lafuente, en las que mani-
fiesta que en estos momentos, por los ajustes presu-
puestarios, «la Comarca no puede crear estas plazas
como personal estructural. No significa que no se
vaya a impartir Educacién de Adultos, pero los pro-
fesores no serdn la plantilla porque no tenemos esas
competencias».

Estos acontecimientos suponen por un lado, que
los alumnos no hayan comenzado todavia el curso
2011-2012 pendientes de la firma del convenio, y
por ofro, que los siete trabajadores que llevan més
de cinco afos (alguno de ellos incluso 10) impar-
tiendo docencia en el centro de Adultos Miguel Her-
néndez de la Comarca de la Hoya de Huesca, vean
peligran sus puestos de trabajo.

Por todo ello formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas va a adoptar el Departamento de
Educacién del Gobierno de Aragén para impulsar y
mejorar la Educacién de personas adultas en colabo-
racién con las Diputaciones Provinciales, Comarcas
y Ayuntamientos?; y en concreto, 3qué piensa hacer
para consolidar el empleo de los profesores/as que
llevan més de 5 afios trabajando en situacién preca-
ria, como es el caso de la Comarca de la Hoya de
Huesca?

Zaragoza, 7 de octubre de 2011.

El Diputado
LUIS ANGEL ROMERO RODRIGUEZ

Pregunta nom. 326/11-VIl, relativa a
la grave situacion de sequia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta ndm. 326/11-VIll, relativa a la grave situacién
de sequia, formulada al Consejero de Agricultura, Ga-
naderia y Medio Ambiente por el Diputado del G.P.
Slociolisto Sr. Laplana Buetas para su respuesta oral en
Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. José Ramén Laplana Buetas, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estableci-
do en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Agricultura, Ganade-
ria y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante el
Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la grave situa-
cién de sequia.

PREGUNTA

Ante la situacién de sequia que estd soportando
el sector agricola y ganadero, scudndo va a decidir
el Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Am-
biente convocar la Mesa de la sequia y tomar las me-
didas necesarias para aliviar sus graves consecuencias
sobre el sector?

Zaragoza, 10 de octubre de 2011.

EL Diputado
JOSE RAMON LAPLANA BUETAS

Pregunta nom. 327/11-VIl, relativa a
la ampliacién de la estacion de esqui
de Cerler por Castanesa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta ndm. 327/11-VIll, relativa a la ampliacién de la
estacién de esqui de Cerler por Castanesa, formulada
al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Am-
biente por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista
Sr. Palacin Eltoro para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Joaquin Palacin Eltoro, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en los articulos 191 y 192 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, para su
respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta rela-
tiva a la ampliacién de la estacién de esqui de Cerler
por Castanesa.

ANTECEDENTES

En los Gltimos afios existe el proyecto de ampliacién
de la estacién de esqui de Cerler por el Valle de Casta-
nesa, que quiere convertir esta estacién en una de las
més grandes del Pirineo.
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En consecuencia, el Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista (CHA), presenta la siguiente

PREGUNTA

2Qué opinién le merece al Sr. Consejero la amplia-
cién de la estacién de esqui de Cerler por Castanesa?

En el Palacio de la Aljaferia, a 10 de octubre de
2011.

El Diputado
JOAQUIN PALACIN ELTORO

3.4.1.2. EN COMISION

Pregunta nom. 317/11-VIl, relativa a
la eficiencia de los servicios publicos
de empleo, para su respuesta oral en
la Comision de Economia y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta nim. 317/11-VIll, relativa a la eficiencia de los
servicios pUblicos de empleo, formulada al Sr. Conse-
jero de Economia, y Empleo, por el Diputado del G.P.
Socialista Sr. Garcia Madrigal para su respuesta oral
en la Comisién de Economia y Empleo.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA Y
EMPLEO:

D. Florencio Garcia Madrigal, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 194 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Economia y
Empleo, para su respuesta oral ante la Comisién de
Economia y Empleo, la siguiente Pregunta relativa a la
eficiencia de los servicios publicos de empleo.

ANTECEDENTES

El Grupo Parlamentario Socialista sigue apreciando
que el objetivo primero y final del momento sociolé-
gico actual es el empleo y es el Gobierno de Aragén
el que, sin mds demoras exculpatorias o planteando
que dependen de otros, ha de implementar dindmicas
y politicas activas de empleo a través de su instrumento
mds potente, el Instituto Aragonés de Empleo (Inaem).

Dado que corresponden al Gobierno de Aragén las
competencias ejecutivas en materia de Trabajo y Relo-
ciones Laborales, incluyendo las politicas activas de
ocupacién y la intermediacién laboral y por la necesi-

dad inmediata de tomar medidas en la lucha contra el
desempleo y la creacién de puestos de trabajo es por
lo que hacemos la que sigue

PREGUNTA

2Con qué medidas estructurales se van a fortalecer
los servicios pUblicos de empleo para que mejoren la
eficiencia de sus prestaciones?

Zaragoza, 6 de octubre de 2011.

EL Diputado
FLORENCIO GARCIA MADRIGAL

Pregunta nom. 318/11-VIlI, relativa a
formacion para el empleo y ocupacio-
nal, para su respuesta oral en la Comi-
sion de Economia y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta ndm. 318/11-VIlI, relativa a formacién para el
empleo y ocupacional, formulada al Sr. Consejero de
Economia, y Empleo, por el Diputado del G.P. Socia-
lista Sr. Garcia Madrigal para su respuesta oral en la
Comisién de Economia y Empleo.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA Y
EMPLEO:

D. Florencio Garcia Madrigal, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 194 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Economia y
Empleo, para su respuesta oral ante la Comisién de
Economia y Empleo, la siguiente Pregunta relativa a
formacién para el empleo y ocupacional.

ANTECEDENTES

El Grupo Parlamentario Socialista sigue apreciando
que el objetivo primero y final del momento sociolé-
gico actual es el empleo y es el Gobierno de Aragdn
el que, sin mds demoras exculpatorias o planteando
que dependen de otros, ha de implementar dindmicas
y politicas activas de empleo a través de su instrumento
mds potente, el Instituto Aragonés de Empleo (Inaem).

Dado que corresponden al Gobierno de Aragén las
competencias ejecutivas en materia de Trabajo y Rela-
ciones Laborales, incluyendo las politicas activas de
ocupacién y la intermediacién laboral y por la necesi-
dad inmediata de tomar medidas en la lucha contra el
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desempleo y la creacién de puestos de trabajo es por
lo que hacemos la que sigue

PREGUNTA

2Cbmo se hard la recualificacién profesional de las
personas que hayan agotado su prestacién por desem-
pleo, asi como también la formacién ocupacional para
trabajadores?

Zaragoza, 6 de octubre de 2011.

El Diputado
FLORENCIO GARCIA MADRIGAL

Pregunta nom. 319/11-VIl, relativa a
distribucion de recursos en politicas de
empleo y formacion de desempleados,
para su respuesta oral en la Comision
de Economia y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a tramite la Pre-
gunta ndm. 319/11-VIlI, relativa a distribucién de re-
cursos en politicas de empleo y formacién de desem-
pleados, formulada al Sr. Consejero de Economia y
Empleo por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Garcia
Madrigal para su respuesta oral en la Comisién de
Economia y Empleo.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA Y
EMPLEO:

D. Florencio Garcia Madrigal, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 194 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Economia y
Empleo, para su respuesta oral ante la Comisién de
Economia y Empleo, la siguiente Pregunta relativa a
distribucién de recursos en politicas de empleo y for-
macién de desempleados.

ANTECEDENTES

El Grupo Parlamentario Socialista sigue apreciando
que el objetivo primero y final del momento sociolé-
gico actual es el empleo y es el Gobierno de Aragén
el que, sin mds demoras exculpatorias o planteando
que dependen de ofros, ha de implementar dindmicas
y politicas activas de empleo a través de su instrumento
mds potente, el Instituto Aragonés de Empleo (Inaem).

Dado que corresponden al Gobierno de Aragén las
competencias ejecutivas en materia de Trabajo y Relo-

ciones Laborales, incluyendo las politicas activas de
ocupacién y la intermediacién laboral y por la necesi-
docFinmedioto de tomar medidas en la lucha contra el
desempleo y la creacién de puestos de trabajo es por
lo que hacemos la que sigue

PREGUNTA

2Cudntos més recursos destinardn a politicas ac-
tivas de empleo compensdndolo con el volumen de-
dicado a las politicas pasivas, asi como cudl serd el
porcentaje de desempleados incorporados a los pro-
gramas Ae formacién y cémo se mejorard su cuoliﬁco-
cién y especializacién?

Zaragoza, 6 de octubre de 2011.

El Diputado
FLORENCIO GARCIA MADRIGAL

Pregunta num. 320/11-VIII, relativa a
medidas de empleo para itinerarios in-
dividuales y colectivos vulnerables,
para su respuesta oral en la Comision
de Economia y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta ndm. 320/11-VIlI, relativa a medidas de empleo
para itinerarios individuales y colectivos vulnerables,
formulada al Sr. Consejero de Economia, y Empleo por
el Diputado del G.P. Socialista Sr. Garcia Madrigal
para su respuesta oral en la Comisién de Economia y
Empleo.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA Y
EMPLEO:

D. Florencio Garcia Madrigal, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 194 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Economia y
Empleo, para su respuesta oral ante la Comisién de
Economia y Empleo, la siguiente Pregunta relativa a
medidas de empleo para itinerarios individuales y co-
lectivos vulnerables.

ANTECEDENTES

El Grupo Parlamentario Socialista sigue apreciando
que el objetivo primero y final del momento sociolé-
gico actual es el empleo y es el Gobierno de Aragén
el que, sin mds demoras exculpatorias o planteando
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que dependen de otros, ha de implementar dindmicas
y politicas activas de empleo a través de su instrumento
mds potente, el Instituto Aragonés de Empleo (Inaem).

Dado que corresponden al Gobierno de Aragén las
competencias ejecutivas en materia de Trabajo y Relo-
ciones Laborales, incluyendo las politicas activas de
ocupacién y la intermediacién laboral y por la necesi-
docFinmediata de tomar medidas en la lucha contra el
desempleo y la creacién de puestos de trabajo es por
lo que hacemos la que sigue

PREGUNTA

2Con qué medidas se reforzard el compromiso para
el empleo a través de un ltinerario individualizado del
desempleado, asi como qué acciones de choque im-
plementaremos para favorecer a jévenes, mujeres y
colectivos vulnerables?

Zaragoza, 6 de octubre de 2011.

El Diputado
FLORENCIO GARCIA MADRIGAL

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta nom. 312/11-VIII, relativa al
Plan Director del castillo de Monzén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el
dia 11 de octubre de 2011, ha admitido a trdmite
la Pregunta ndm. 312/11-VIll, relativa al Plan Direc-
tor del castillo de Monzén, formulada a la Consejera
de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte por el
Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Aragdn Sr.
Romero Rodriguez para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Luis Angel Romero Rodriguez, Diputado del
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aragén,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Sra.
Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y De-
porte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa al Plan director del castillo de Monzén.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén, a partir de la Direccién
General de Patrimonio Cultural, encargé un Plan Direc-
tor para el castillo de Monzén, el cual tras mds de dos
afios de trabajo, fue presentado en la localidad en ju-

nio de 2009. El estudio, que tuvo un coste aproximado
de 400.000 euros, fue redactado por un equipo mul-
tidisciplinar y fue catalogado por el entonces Director
General de Patrimonio Cultural como «modélico, ex-
cepcional y un referente en Espafia». Desde esa fecha
el Plan Director del castillo de Monzén estd a la espera
de ser de mayor utilidad a la ciudad y a Aragédn ya
que el documento, entre ofras cuestiones, marca las
prioridades inversoras para consolidar y poner en va-
lor la totalidad de un monumento que es de una impor-
tancia histérica, fuera de todo lugar, para Aragén y
para Espafa.
Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

sHa tenido alguna reunién el nuevo Gobierno de
Aragén con el Gobierno central o municipal para
comenzar a impulsar en los préximos meses alguna
medida concreta que comience a desarrollar el Plan
director del castillo de Monzén con aquellas medidas
que el citado Plan consideraba urgentes?

sPiensa el Gobierno de Aragén crear alguna par-
tida el proximo afio para intervenir en el castillo de
Monzén en la linea marcada por el Plan Director?

Zaragoza, 5 de octubre de 2011.

El Diputado
LUIS ANGEL ROMERO RODRIGUEZ

Pregunta nom. 313/11-VIII, relativa al
estado de deterioro del centro de dia
de Calatayud en Rua de Dato.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta ndm. 313/11-VIll, relativa al estado de dete-
rioro del centro de dia de Calatayud en Ria de Dato,
formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y
Familia por la Diputada del G.P. de Izquierda Unida,
Sra. Luquin Cabello, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Patricia Luquin Cabello, Diputada del Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 196 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula a Sr. Con-
sejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
estado de deterioro del centro de dia de Calatayud en
Rda de Dato.
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ANTECEDENTES

El centro de dia para personas mayores de Ca-
latayud en C/ Ria de Dato, dependiente del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales, tiene una ca-
pacidad de 20 plazas y abarca la poblacién de los
barrios altos de Calatayud. En los Gltimos meses se
vienen detectando deterioros importantes en la es-
tructura del edificio que afectan a la salubridad y la
seguridad de las personas mayores usuarias de di-
cho centro. Las deficiencias tienen relacién con filtra-
ciones de agua, grietas en elementos de la estructura
del edificio y la %chodo se encuentra «en el aire».

Todas estas deficiencias y deterioros del edificio
estdn poniendo en riesgo la integridad y seguridad
de las personas mayores y trabajadores del centro
de dia, lo que requiere actuaciones de urgencia
para garantizar la obligatoriedad de prestacién de
cuidados a dichos mayores, asi como su proteccién
personal.

Por todo ello se férmula la siguiente

PREGUNTA

sPuede su Departamento garantizar que el centro
de dia de Calatayud en C/ Ria de Dato cumple
las condiciones obligatorias y necesarias que go-
ranticen la seguridad y salubridad de las personas
usuarias del centro asi como del personal |0Eoro| del
mismo?

En caso negativo, 3qué medidas de urgencia va
a tomar su departamento para garantizar la seguri-
dad de las personas mayores y del personal laboral
usuario de dicho centro?

Zaragoza, 5 de octubre de 2011.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta nom. 314/11-VIl, relativa a
la formalizacién de un contrato priva-
do con la Sociedad Deportiva Huesca,
SAD.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a tramite la Pre-
gunta nim. 314/11-VIl, relativa a la formalizacién
de un contrato privado con la Sociedad Deportiva
Huesca, SAD, formulada al Consejero de Presidencia
y Justicia por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida
Sr. Barrena Salces para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Adolfo Barrena Salces, Diputado y Portavoz del
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aragén,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Sr.
Consejero de Presidencia y Justicia, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa a la formalizo-

cién de un contrato privado con la Sociedad Deportiva
Huesca, SAD.

ANTECEDENTES

Con fecha de 29 de septiembre de 2011 se hace
piblica la formalizacién de un contrato privado por el
que el Gobierno de Aragén concede una subvencién a
la S.D. Huesca por importe de 1.400.000 euros para
el desarrollo de la actividad deportiva de este club de

futbol.

Por todo ello se formula la siguiente pregunta
PREGUNTA

2Qué criterios se siguen o se van a seguir en el
futuro para la concesién de subvenciones a clubes de
élite de la Comunidad Auténoma?

2Cudl es el importe por clubes de las subvenciones
otorgadas por el Gobierno de Aragén en el presente
afo a los equipos deportivos de Aragén que militan en
categorias nacionales masculinas y femeninas de las
disciplinas deportivas de baloncesto, voleibol, balon-
mano y fitbol2

Zaragoza, 30 de septiembre de 2011.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta num. 315/11-VIlI, relativa a
al Convenio de Educacién de Adultos
en la Comarca de Sobrarbe.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el
dia 11 de octubre de 2011, ha admitido a trédmite la
Pregunta ndm. 315/11-VIII, relativa al Convenio de
Educacién de Adultos en la Comarca de Sobrarbe,
formulada a la Consejera de Educacién, Universidad,
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Chunta
Aragonesista Sr. Palacin Eltoro para su respuesta es-
crita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Joaquin Palacin Eltoro, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera del Depar-
tamento de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte
del Gobierno de Aragén, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta sobre eFConvenio de Educacién de
Adultos en la Comarca de Sobrarbe.

ANTECEDENTES

A fecha de hoy todavia no estd firmado el convenio
de Educacién de Adultos en la Comarca de Sobrarbe,
por lo tanto no estdn contratados los profesores fijos
discontinuos y no han podido empezar las clases que
en ofros cursos comenzaban a mediados del mes de
septiembre.

PREGUNTA

2Cudles son las razones del retraso en la firma del
convenio de Educacién de Adultos en la Comarca de

Sobrarbe?

En el Palacio de la Aljaferia, a 6 de octubre de

2011.

El Diputado
JOAQUIN PALACIN ELTORO

Pregunta nom. 323/11-VII, relativa al
contenido del expediente iniciado por
el Departamento de Sanidad, Bienes-
tar Social y Familia para determinar la
causa de la intoxicaciéon alimentaria
sufrida por numerosos alumnos del
Colegio Publico San Miguel de Tamari-
te de Litera el dia 18 de junio de 2011.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta nim. 323/11-VIll, relativa al contenido del ex-
pediente iniciado por el Departamento de Sanidad,
Bienestar Social y Familia para determinar la causa
de la intoxicacién alimentaria sufrida por numerosos
alumnos del Colegio Pdblico San Miguel de Tamarite
de Litera el dia 18 de junio de 2011, formulada al
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por
la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. lbeas
Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Familia del Gobierno de Aragén, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al contenido
del expediente iniciado por ese Departamento para defer-
minar la causa de la intoxicacién alimentaria sufrida por
numerosos alumnos del Colegio Piblico San Miguel de
Tamarite de Litera el dia 18 de junio de 2011.

ANTECEDENTES

El dia 18 de junio de 2011 fras la celebracién de una
fiesta escolar de fin de curso en el Colegio Piblico San
Miguel de Tamarite de Litera se produjo una intoxicacién
alimentaria entre los asistentes a esa celebracién que con-
llevd incluso la hospitalizacién de algunos de los nifios
asistentes. En relacién con ello la Asociacién de madres y
padres de alumnos del centro solicité tener conocimiento
del contenido del expediente iniciado por la Consejeria
para determinar las causas de la intoxicacién.

PREGUNTA

sCudles son las conclusiones del expediente iniciado
por ese Departamento para la deferminacién de las cau-
sas de la intoxicacién alimentaria sufrida por numerosos
alumnos del Colegio Piblico San Miguel de Tamarite de
Litera el dia 18 de junio de 20112

En el Palacio de la Aljaferia, a 7 de octubre de 2011.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 324/11-VIl, relativa al
acceso al expediente iniciado por el De-
partamento de Sanidad, Bienestar So-
cial y Familia para determinar la causa
de la intoxicacion alimentaria sufrida
por numerosos alumnos del Colegio Pu-
blico San Miguel de Tamarite de Litera
el dia 18 de junio de 2011.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el
dia 11 de octubre de 2011, ha admitido a trdmite
la Pregunta ndm. 324/11-VIll, relativa a al acceso al
expediente iniciado por el Departamento de Sanidad,
Bienestar Social y Familia para determinar la causa
de la intoxicacién alimentaria sufrida por numerosos
alumnos del Colegio Piblico San Miguel de Tamarite
de Litera el dia 18 de junio de 2011, formulada al
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por
la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. lbeas
Vuelta, para su respuesta escrita.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
Sanidad, Bienestar Social y Familia del Gobierno de
Aragédn, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa al acceso al expediente iniciado por ese
Departamento para determinar la causa de la intoxi-
cacién alimentaria sufrida por numerosos alumnos del
Colegio Pdblico San Miguel de Tamarite de Litera el
dia 18 de junio de 2011.

ANTECEDENTES

El dia 18 de junio de 2011, tras la celebracién
de una fiesta escolar de fin de curso en el Colegio
Piblico San Miguel de Tamarite de Litera, se produjo
una intoxicacién alimentaria entre los asistentes a esa
celebracién que conllevé incluso la hospitalizacién de
algunos de los nifios asistentes. En relacién con ello,
la Asociacién de madres y padres de alumnos del cen-
tro solicité tener conocimiento del contenido del expe-
diente iniciado por la Consejeria para determinar las
causas de la intoxicacién.

PREGUNTA

sHa permitido el Departamento de Sanidad, Bien-
estar Social y Familia del Gobierno de Aragén acce-
der a ese expediente a la Asociacién de madres y
padres del Colegio Piblico San Miguel de Tamarite de
Litera2 De no haberse permitido, scudl ha sido el mo-
tivo de esa denegacién de acceso a la informacién?

En el Palacio de la Aljaferia, a 7 de octubre de

2011.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
32/11-VIl, relativa a la supresion de
barreras arquitectonicas del colegio
publico Aragén sito en Monzén, pro-
vincia de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Camara, se ordena la

publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de
Educacién, Universidad, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta ndm. 32/11-VIll, relativa a la supresién de ba-
rreras arquitecténicas del colegio piblico Aragén sito
en Monzén, provincia de Huesca, formulada por el
Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Aragén Sr.
Romero Rodriguez, publicada en el BOCA nim. 9, de
20 de septiembre de 2011.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Constitucién espafiola de 1978, en su Art.
49, dice: «los poderes puUblicos realizardn una
politica de previsién, tratamiento, rehabilitacién e
integracién de los disminuidos fisicos, sensoriales
y psiquicos, a los que prestarén la atencién espe-
cializada que requieran y los ampararén especial-
mente para el disfrute de los derechos que este Ti-
tulo otorga a todos los ciudadanos». Este derecho
constitucional y la necesidad de concienciar a la
sociedad espafiola de su garantia han motivado
las politicas sociales del estado y de las CC.AA.,
entre ellas Aragén, a lo largo de los Gltimos treinta
anos. Como consecuencia de ello se ha generado
un cuerpo legal cuyos pilares mds importantes son:

— la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integro-
cién Social de los Minusvdlidos (LISMI).

— El Real Decreto 556/1989, de 19 mayo, del
Ministerio de Obras Piblicas y Urbanismo, de me-
didas minimas sobre accesibilidad en los edificios.

— La Lley 21-6-1990, que modifica el art. 16 de
la Ley 49/1960, de Propiedad Horizontal.

— La Ley 30-5-1995, que establece limites en
relacién con el dominio sobre inmuebles para elimi-
nar barreras arquitecténicas a personas con disca-
pacidad.

La Comunidad Auténoma de Aragén ha promul-
gado:

— La ley 3/1997, de 7 de abril, de Promocién
de la Accesibilidad y Supresién de Barreras Arqui-
tecténicas, Urbanisticas, de Transportes y de la Co-
municacién.

— El Decreto 19/1999, de 9 de febrero, del
Gobierno de Aragén, por el que se regula la pro-
mocién de la accesibilidad y supresién de barreras
arquitecténicas, urbanisticas y de la comunicacién.

Estas normas legales, unidas a una mayor sen-
sibilidad social, han ido produciendo una transfor-
macién de la conciencia de la sociedad aragonesa
actual hasta asumir plenamente el derecho de ac-
cesibilidad y lo que hay parejo al derecho a una
educacién de calidad para todas las personas afec-
tadas de algun tipo de minusvalia fisica, psiquica o
sensorial. A este respecto, en el dnimo de no agotar
el tiempo de intervencién, no fatigaré a esta Cé-
mara enunciando todas las actuaciones que cono-
cemos como de «atencién a la diversidad» que han
desarrollado los gobiernos anteriores y, que como
ya se ha dicho en esta Cédmara, hay voluntad poli-
tica de continuar, ampliar y mejorar.
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La Direccién General de Ordenacién Educativa,
con las Direcciones Provinciales de las tres pro-
vincias, estd determinando los insumos respecto
a las necesidades existentes en los edificios esco-
lares referentes a nueva construccién, ampliacién
o reparacién, mantenimiento y su inclusién en los
préximos presupuestos. Légicamente, con una red
de edificios tan extensa (sobre 500) y sus fechas de
construccién (aproximadamente la mitad supera los
25 afios), las necesidades de reparacién y mante-
nimiento son elevadas e incluso desproporcionadas
para las actuales disponibilidades presupuestarias.
Por ello es estrictamente necesario establecer una
priorizacién y una temporalizacién de las actuacio-
nes.

El Departamento es consciente que el CPEIP Ara-
gén de Monzén es practicable, pero presenta pro-
blemas de accesibilidad, y es voluntad promover la
accesibilidad en este centro y en todos, pero hasta
que no se determine su prioridad no puede ni afir-
marse ni negarse que se «solucione a lo largo del
presente curso».

Esto no significa que se niegue su necesidad;
simplemente debe contrastarse con otras necesida-
des que pueden ser mds acuciantes y, por tanto,
priorizar en el tiempo su correccién.

Tampoco significa que el CPEIP Aragén de Mon-
z6n esté abandonado a su suerte por la Administra-
cién educativa. Se es consciente de que fue cons-
truido en 1979 conforme a los disefios materiales y
requerimientos de ese tiempo, y sus sefiorias saben
que el tiempo es inclemente con los edificios. A este
respecto les leo una breve relacién de las interven-
ciones que a lo largo de los afios se han realizado
en él. [...] Observardn que en 1994 hubo que des-
tinar 2.570.000 ptas. al acondicionamiento del pa-
tio de recreo, en este curso ha sido preciso renovar
las soleras de ese mismo patio, lo que ha supuesto
invertir 24.000 €.

El Gobierno de Aragén tiene estudios sobre el
estado de sus centros respecto a: estado construc-
tivo, cumplimiento de especificaciones técnicas,
condiciones de seguridad, prevencién de riesgos
laborales, riesgo de incendios, accidentes eléctri-
cos, etc. Y entre estos datos estd la accesibilidad.
La solucién de los problemas de accesibilidad se in-
cluye dentro de las actuaciones de mantenimiento,
mejora y ampliacién de los centros, tanto en las
actuaciones propias del Departamento como en las
actuaciones con la Administracién local u otras ad-
ministraciones.

Sus sefiorias son conscientes de que he utilizado
los términos «practicable» y «accesibilidad»; ello
es consecuencia de la asuncién del espiritu de la
precitada Ley 3/1997, de 7 de abril, y del Decreto
19/1999, de 9 de febrero. Estas normas nos dicen
que en aquellos edificios cuya adaptacién requiera
medios técnicos o econdmicos desproporcionados
serdn, como minimo, practicables. Asi, ante la
escolarizacién de un Acne con graves problemas
motdricos y la imposibilidad de construir rampas o
elevadores, podemos utilizar una oruga mecénica
capaz de salvar unas escaleras portando una silla
de ruedas bajo el control de un auxiliar educativo

y, por tanto, garantizar el derecho a la educacién
de ese alumno.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2011.

LA Consejera de Educacién,
Universidad, Cultura y Deporte
DOLORES SERRAT MORE

Respuesta escrita a la Pregunta num.
205/11-VII, relativa a la partida pre-
supuestaria para el programa «Invita-
cion a la lectura».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén de la respuesta escrita de la Sra. Conse-
jera de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte
a la Pregunta ndm. 205/11-VIl, relativa a la par-
tida presupuestaria para el programa «lnvitacién
a la lectura», formulada por el Diputado del G.P.
Chunta Aragonesista Sr. Briz Sanchez, publicada
en el BOCA nim. 12, de 29 de septiembre de
2011.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La pregunta presentada se refiere a la partida
presupuestaria que contempla destinar el Depar-
tamento de Educacién, Universidad, Cultura y De-
porte al Programa «Invitacién a la lectura» el curso
2011-2012.

El Departamento no se encuentra en disposicién
de ofertar este programa para el presente curso
2011-2012 toda vez que en el momento de hacerse
cargo del mismo, a diferencia de la programacién
general del nuevo curso, no encontré una progro-
macién de actividades realizada relativa a este pro-
grama de «Invitacién a la lectura» y, ademds, los
asesores responsables del mismo cesaron por volun-
tad propia. No obstante, en el Departamento estdn
trabajando conjuntamente las Direcciones Genera-
les de Politica Educativa y Educacién Permanente y
de Cultura en la elaboracién de un programa con-
junto. La partida presupuestaria serd la correspon-
diente a la que se determine en el correspondiente
programa.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2011.

LA Consejera de Educacién,
Universidad, Cultura y Deporte
DOLORES SERRAT MORE



626

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 15. 19 DE ocTuBre DE 2011

3.5. COMPARECENCIAS

3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO
DE ARAGON

3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia del Sr. Con-
sejero de Agricultura, Ganaderia y
Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de octubre de 2011, ha admitido a trdmite la so-
licitud de comparecencia del Sr. Consejero de Agri-
cultura, Ganaderia y Medio Ambiente ante el Pleno,

formulada por 22 diputados del G.P. Socialista, al am-
paro del articulo 177.1 del Reglamento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre cudles son las medidas que esté
tomando para paliar la delicada situacién de la agri-
cultura y la ganaderia en Aragdn, agravada por la
larga temporada de sequia que estd sufriendo la Co-
munidad Auténoma.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de octubre de 2011.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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1.4.5. Procedimientos legislativos ante las
Cortes Generales
1.4.5.1. Aprobados
1.4.5.2. En tramitacién
1.4.5.3. Rechazados
1.4.5.4. Retirados
1.4.5.5. Caducados
1.4.6. Delegaciones legislativas
1.4.6.1. Comunicacién del uso de la
delegacién legislativa
1.4.6.2. Control del uso de la delegacién
legislativa
1.4.7. Decretos Leyes
1.5. Reglamento y resoluciones interpretativas
1.5.1. Reglamento
1.5.2. Resoluciones inferpretativas

2. PROCEDIMIENTOS DE INVESTIDURA Y
RESPONSABILIDAD POLITICA
2.1. Sesién de investidura
2.2.  Mocién de censura
2.3. Cuestién de confianza

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO

3.1.

3.2.

3.3.

3.4.

3.5.

3.6.

3.7.

3.8.

3.9.
3.10.
3.11.

Proposiciones no de Ley
3.1.1. Aprobadas
3.1.2. En tramitacién
3.1.2.1. EnPleno
3.1.2.2. En Comisién
3.1.3. Rechazadas
3.1.4. Retiradas
Interpelaciones
3.2.1. En tramitacién
3.2.2. Retiradas
Mociones
3.3.1. Aprobadas
3.3.2. En tramitacién
3.3.2.1. En Pleno
3.3.2.2. En Comisién
3.3.3. Rechazadas
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Preguntas
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3.4.2.1. Preguntas formuladas
3.4.2.2. Respuestas
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3.5.1. De miembros del Gobierno de Aragén
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3.5.1.2. En Comisién
3.5.2. De autoridades, funcionarios y otras
personas
3.5.3. De colectivos y otras personas fisicas o
juridicas
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Comunicaciones de la DGA
3.6.1. Comunicaciones
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3.8.3. Resoluciones aprobadas
Comisiones de investigacién
Comisiones especiales de estudio
Ponencias especiales
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4.1.
4.2.
4.3.
4.4.

Tribunal Constitucional

Tribunal de Cuentas

Procedimientos ante otros érganos del Estado
Otras instituciones y érganos
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5.1.  Convenios y acuerdos
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6.1.  Senadores en representacién de la Comunidad Auténoma
6.2. Justicia de Aragén
6.3.  Auditor General
6.4. Vocales de la Junta Electoral
6.5. Terna del Tribunal Superior de Justicia de Aragén
6.6. Consejo Asesor de RTVE en Aragdn
6.7. Consejo de la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién
6.8. Otras designaciones y propuestas de nombramiento

7. ACTAS
7.1.  De Pleno
7.2. De Diputacién Permanente
7.3. De Comisién

8. COMPOSICION DE LOS ORGANOS DE LA CAMARA
8.1. Mesa
8.2. Grupos Parlamentarios
8.3. Diputacién Permanente
8.4. Comisiones
8.5. Ponencias

9. ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION
PARLAMENTARIA
9.1.  Organizacién y normas de funcionamiento
9.2.  Régimen interior
9.3.  Personal
9.4. Ofros

10. JUSTICIA DE ARAGON
10.1. Informe anual
10.2. Informes especiales
10.3. Organizacién y normas de funcionamiento
10.4. Régimen interior

11. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGON

12. CAMARA DE CUENTAS
12.1. Informe anual
12.2. Otros informes
12.3. Organizacién y normas de funcionamiento
12.4. Régimen interior

13. OTROS DOCUMENTOS
13.1. Cuenta General de la Comunidad Auténoma
13.1.1. Aprobada
13.1.2. En tramitacién
13.1.3. Rechazada
13.2. Expedientes de modificacién presupuestaria
13.2.1.  Aprobados
13.2.2.  En tramitacién
13.2.3.  Rechazados
13.2.4. Retirados
13.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias
13.4. Otros documentos
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